
 

 

 

 

 

     

______________________________________________________________________ 
Pedro Montt 1606 – Torre A – Piso 3º / Fono: 9757550 – Fax: 9757575 

7º Juzgado de Garantía de Santiago 

 

Santiago, cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

Resolviendo la presentación, a todo: 

A lo principal: Se fija Audiencia de Formalización de la Investigación en la presente 

causa,  para el día  04 de septiembre de 2017, a las 09:00 horas, EDIFICIO A, PISO 2, SALA 203 

de este Tribunal.  

Notifíquese al o la imputado(a)  CAMILO CASTALDI LIRA, personalmente, de no ser 

posible lo anterior,  se autoriza   desde ya la notificación conforme, a lo dispuesto en el artículo 

44 del Código de Procedimiento Civil, previo establecimiento fidedigno   de sus presupuestos  

legales, y en  cualquiera de los  casos, bajo apercibimiento del artículo 33 del Código Procesal 

Penal. 

El  imputado  deberá presentarse,  el día de la audiencia  indicada presentando algún 

documento de identificación,   tales como cedula de identidad,  pasaporte o  carnet de 

conducir. 

Como se pide, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 102 del Código Procesal Penal, 

y sin perjuicio de que el  imputado  pueda  designar a un abogado de su confianza, desígnese 

Defensor Penal Público a don(a) CLAUDIO ANGEL ASPE LETELIER. 

Como se pide a la forma de notificación señalada. 

 Notifíquese a los intervinientes. 

RUC 1700616258-4 

RIT 13820 - 2017 

 

Resolvió, CAROLINA ANDREA MELLA TOLEDO, Juez del  7° Juzgado de Garantía de Santiago. 

 

En Santiago, a cuatro  de agosto de dos mil diecisiete, notifiqué por el estado diario la 

resolución que antecede. dvp 
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CAROLINA ANDREA MELLA TOLEDO
Juez de garantía

Fecha: 04/08/2017 12:23:31

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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